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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-0P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DEDURANGO, DURANGO 
AQUILES SERDÁN 110 PONIENTE 
COLONIA CENTRO, CP 34000 
DURANGO, DURANGO 
Tel. 618 811 2821 
Mail: ccjdurango@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 

PODE~ JUDICIAL DE L4 FEDERACION 
5U l'RE~IA. CORTE 0E JIJSTIC'4CE L~ MA.CIG',1 COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 

TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SERVICIOS ELÉCTRICOS INDUSTRIALES DELTA, S.A. DE C.V. / CALLE VERÓNICA CASTRO 115, COLONIA VALLE DEL GUADIANA, 
5597, 618 825 5597 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
17/08/2023 Transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 días despues de ejecución libranza Aquiles Serdán No. 110 Pte. , Durango 34000, MX, DGO 

Pos_ Clave Articulo Cantidad Unidad Descrlndón 
10 1 SER MTTO TRANSFORMADOR DGO 

OBSERVACIONES 
Mantenimiento preventivo para el Transformador de la Casa de la Cultura Jurídica en Duran~o, 
Durango., ubicada en Calle Aquiles Serdán No. 110 Ple., Colonia Centro, código postal 340 O. 

Características técnicas : 

Mantenimiento preventivo a transformador tifo gedestal de 225 ~A sumergido en aceite; 
incluye: mantenimiento a interruptor principa , li ranza, pruebas eléctricas, medición y pruebas 
de la puesta a tierra de los sistemas existentes, indicando los OHMS, revisión, verificación y 
limpieza, además mano de obra, herramienta, material, equipo y todo lo necesario para su 
correcta ejecución . 

Desglose de costos: 
lm~orte: 
Su total $45,360.00 
IVA: 7,257.60 
Total : $52,617.60 
Costo de la contratación en UMAS: 437.24 

16PIazo de la ~restación del servicio : 30 días naturales a partir de que se autorice y ejecute la 
li ranza'/eara a realización de los trabajos, según punto 18 de la minuta de la reunion de 
trabajo el 01/08/2023. 

~

Fecha de inicio: 1 de septiembre de 2023 (programación de libranza) 
3 Fecha fin : 30 de septiembre de 2023 
4 Tr!Ri o de procedimiento : Adjudicación Directa 
5 úmero de Procedimiento: PCAD/CCJ/DURANGO/009/2023 
6 Clasificación: Mínima 
7 Fundamento: en los artículos 43, fracción V, 46, 47 fracción IV, 95, 96, 97 del Acuerdo 

eneral de Administración XIV/2019; Artículos 6 fracción VIII , 64 del Acuerdo General de 
Administración Vll/2008, del nueve de diciembre de 2008, ambos acuerdos del Comité de 
G~iemo y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
8) rgano que autoriza: Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Durango, Estado de 
Duran~o. 
9)Sesi n CASOD: No aplica 
10 Fecha de autorizacion: 14/08/2023 
11 Unidad responsable: 2333100IS0010001 Centro de Coste: 049 
12 Partidas presupuestarias: 35101 mantenimiento y conservación de inmuebles. 
13 Presupuesta!: No aplica: 
14 Area solicitante: CCJ Durango 

\. 15 Número de Contrato Ordinario: No aplica 

l 1 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70230258 
EN SUS REM ISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

DURANGO, DURANGO, 34166 / 618 825 

P.Unltarlo lmnorte Total 
45,360.00 45,360.00 
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DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Supr.rna Corte", por conducto de su repreHntante para k>s efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1.- Es el mélflmo órgano depositario del Poder Judlcl8I de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, ftacci6n 1, de la Ley Orgtmica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Ourango, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V, 46. 47, fracción IV. 95, 96 y 97, del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, del Comttll de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justk:ia de ta Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición , arrendamiento, 
administración Y desincorporaclón de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/20t9).1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldica 
en Durango, esté facultado para suscribir el presente Instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , pérrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. U.- Para todo lo relacionado con el presente contrato . senala como 
su domicilio el ubicado en '8 avenida José Maria Pino Suérez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtfmoc, código postal 06060, Ciudad de Mhico. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizsré con cargo a la Unidad Responsabre 23331001S0010001 , Partida Presupuestal 35101 , destino Cas8 de la Cultura Jurldica en Ourango. 

11.- El .. Prestador de Servidos" manif""tuta bajo protestad• decir v.rdad, por conducto de su representante legal que: 11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro 
Público de Comercio correspondiente. 11 .2.- Conoce las especificaciones técnic8s de los servicios requeridos por la ~suprema Corte· y cuenta con los elementos tfcnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta.11.3.- A 
la fecha de adjudicación de ta presente contratación , no se encuentra inhabllitado confOfme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislattvo y Judicial de la Federación para celebrar contratos : asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVl. y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/201 9. 11.4.- Conoce y 8cepta sujetarse a lo prevl9to en el Acuerdo General de Administración XIVf20I9. 11.5.- Pera todo lo refacionado 
con el presente contrato, sef'\ala como su domlcllio el indicado en la cari~tuta del presente instrumento, en et apartado denominado "Prestador de SefVicios". 

111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servlck>s", a quktnes de manera conjunta se les ktentificarj como las " Partes" declaran que: 111 .1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que compa,ecen a la celebrnción del 
presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirén a los domlciHos indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este Instrumento. 111 .2.- las "Partes• reconocen que la carélufa del presente contrato 
forma parte integrante del presente instrumento contractual.111 .3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que estén de acuerdo en someterse a las slguier,tes: 

CLAUSULAS 

Primera. Condk:iones generaSes. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio. plazo y condiciones de pago sefialadas en el presente 
instrumento contrac1ual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. En caso de que el vencimiento de los plazos senalados en el presente Contrato se ubique en un dla inhAbíl , el plazo se recorreré al dla hébil inmediato 
siguiente. 

Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $45,360.00 (son: cuarenta y cinco mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.) més el Impuesto al Valor AgregAdo equiv8Iente a $7,257.60 (son: siente mil doscientos 
cincuenta y siete pesos 60/100 M.N.), resukando un monto total de $52,617.60 (son: cincuenta y dos mil seiscientos diecisiete pesos 60/100 M.N). Las "Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se manlendrén firmes hasta 
su total terminación . El pago sef'lalado en la presente cléusula cubre el total de los servicios contratados , por lo cual la ·suprema Corte· no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 

Tercera . Requisitos y fonna de pago. La · suprema Corte· pagaré al "Prestador de Servicios· el (cien por ciento] del monto senalado en la clllusula Segunda, contra entrega de k,s servicios prestados) conrorme a los (Alcances Hcnicos] requeridos y 
a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberé presentar el o los Comprobantes Fiscales Digftales por Internet (CFOI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte·, oon el Registro Federal de 
Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal, expedida pOf el Servicio de Administración Tributaria , trldicando el domicilio senalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demlls requisitos fiscales a que haya 
lugar. Para que proceda el pago, el "Administrador· del contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema 
Corte". 

Cuarta. Lugar de prestación de los servk:los. El "Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio , objeto de este contrato , en el domicilio ubicado en calle Aquiles Serdán número 110 poniente. colonia Centro. código postal 34000, 
municipio Ourango, entidad federativa Ourango. 

Quinta. V,gencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 26 de agosto de 2023 y hasta el 24 de septiembre de 2023. El "Prestador de Servicios· se 
compromete a prestar los servicios conforme a lo skJuiente: edificio de la Casa de la Cultura Jurldica en Durango, Durango. A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con la prestación del servicio ob}eto de este 
contrato. El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente jusliftcadas, previa presentación de la soficitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio. por parte del 
"Prestador de Servicios· y su aceptación por parte de ht "Suprema Corte". En caso de que el ln~o de la prestación del servicio, materia de este instmmento contractual. no sea poslbfe por causas impulabfes a la ·suprema Corte·, esta se reafizaré en 
la fecha que pOf escrito le sef'lale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios·. 

Sexta. Penas convenclonales . las penas convencionales serlln determinadas por la •suprema Corte·. en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: En caso de incumpfimlenlo de las obligaciones pactadas en el instrumento 
contractual y de lo establecido en sus anexos, la ·suprema Corte· podré apNcar una pena convencional hasta por el treinta por dento (30%) del monto que corresponda al valor de los sefViclos, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan 
recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. De existir incumplimlento parcial. la pena se ajuslaré propOf'cionalmente al porcentaje incumplido. En caso de que no se otorgue prórroga BI "Prestador de Servicios" 
respecto al cumpNmlento de los plazos establecidos en el contrato , se aplicaré una pena convencional pOf atr8SOS que te sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla 
natural a la cantidad que impor1en los servicios no prestados, y no podrlln exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado. Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado 
anteriormente, se podré Iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. las penas podrlln descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y. de ser necesario, Ingresando su montos la 
Tesorerla de la "Suprema Corte". 

5'ptima. Oarantla de cumplimiento. De conformidad con lo estable~ido en e1 articulo 169, fracción 11 , tercer pllrrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/20 19. se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS/5,600 UMAS] (y el pago se realizaré en su tol8Hdad de manera posteriOf a la prestactón de los servicios . 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de S8fVM:ios", este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, més los intereses que se calcularén conforme a una tasa que seré igual 8 la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga par11 el pago de cr6ditos fiscales . Los cargos se calcularlln sobre las c8ntidades pagadas en exceso en cada caso, y se compularén 
por dlas naturales , desde la fecha del pago al "Prest&dor de Servicios" , hasta la fecha que se pong11n efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte·. 

Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contra1o. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema COfte· 
de cualquier responsabilidad de carActer civil , penal. riscal , de marca Industrial o de cualquier otra lndole. Asimismo, se precisa que estll prohibida cualquler reproducción parcial o total . o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada 
por la ·suprema Corte·. con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato . Ante cualquler uso Indebido de material y/o Información. o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte· podrll ejercer las acciones legales 
conducentes , por lo que el "Prestador de Servicios· es responsable en su tolafidad de las reclamaciones que. en su caso. se efectúen respecto de los derechos de propiedad Intelectual u otro derecho inheroote a fsta . El "Prestador de Servicios·. 
manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de Infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

CUcima. Inexistencia de relación laboral. las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serén trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existiré relación laboral entre ellos y la ·suprema 
Corte·. Seré responsabHidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obNgaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONA\/IT, IMSS y las contempladas en la ley Federal del Trabajo; por tanto, 
responderé de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la ·suprema Corte·. El gasto que implique el cumpNmiento de estas obligaciones cOfreré a cargo 
del "Prestador de SefVicios", que seré el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus 1rabajadores. la ·suprema Corte· estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS. 
asl como los comprobantes de pago de las cuotas 111 SAR, INFONA\/IT e IMSS. En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del -Prestador de Servicios· ejecuten o pretendan ejecutar alguna recl11maci6n administrativa o juicio en contra de la 
· suprema Corte·, el "Prestador de Servicios" deberé reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la · suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado , viéticos , hospedaje. transportación , alimentos y demés 
inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a 18 "Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. las "Partes· acuerdan que el importe de los 
referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, Independientemente de 1as acciones legales que se 
pudieran ejercer. 

06c:ima Primera. Subcontratación. la "Suprema Corte· manifiesta que no aceptaré la subcontrataci6n para el cumplimiento del objeto de esla contratación. Para los efectos de esta contratación. se entiende por subcontratación el acto mediante el 
cual el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona flsica o jurldica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 

06c:ima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderé pDf los daf'\os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este oontralo, aun cuando no 
exista negligencia. la repHración del daf'lo consistiré . a elección de la "Suprema Corte·. en el restablecimiento de la situación anterior. cuando do sea posible . o en el pago de daf'los y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que 
haya lugar. 

06c:ima Tercera. lntransmisibiltdad de los derechos y obltgaciones derivados del presente contrato. El ~Prestador de Servicios• no podré ceder , gravar , transferir o afectar bajo CUAiquier lltulo. parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o 
mOf'al, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 

06c:ima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confktencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los enlregsbles que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales, en t~rminos de los artlcutos 106, 113 y 116, de la Ley Generfll de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98. 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 1a Información Pública. El "Prestador de 
Servicios" se obliga a no realiur acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal , ASI como Abstenerse , conforme a las disposiciones aplicttbles , de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos , registros , Imágenes, constancias , estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasif1CBda como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la 
prestación del servicio . Los servicios rea Wzados, total o parcialmente, especificaciones y en general ta Información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del 
presente contrato, son proptedad de la ·suprema Corte·. por lo que el "Prestador de Servicios. se obliga a devolver a la "Suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que Uegue a realizar , obligéndose a abstenerse 
de reproducirlos en medio electrónico o físico . De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el caréc1er de 
encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentactón que maneje o conozca al desarroflar las actividades objeto del presente contrato , asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder 
alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del oti;eto del presente contrato. En ese sentido. el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: a. 
Abstenerse de tratar los datos personales para finatidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; b. Guardar confidenciaWdad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , ssl como informar a la "Suprema Corte· cuando ocurra 
una vulneración de los mismos; c. Eltminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato , y d. No subcontra1ar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en t~rminos del articulo 61 de ta 
LGPDPPSD. 

Décima Quinta , Rescistón del contrato. Las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte· podrá rescindir , de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de SefVicios" deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables , o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o Wquidaci6n. Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte" notificaré por escrito 
las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domiciNo senalado en la declaración 11 .5. de este instrumento. practicándose la d~lgencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgéndole un plazo de cinco dfas hébíles 
para que manl"ieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estime conventenles y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano compe1ente de la · suprema Corte" determinaré sobre la 
procedencia de la rescisión, lo que se comunicaré al "Prestador de Servicios" en su domiciNo senalado en la declaración 11 .5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contrac1ua1 las siguientes: 1) Si el "Prestador de 
Servicios" suspende la prestación de los servicios senalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de SeMCios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente 
contrato. 3) En genend. por el incumpNmlento por parte del •Prestador de Servicios" a cualesquiera de l8s obligaciones derivadas del presente oon1ra1o. 
Décima Sexta. Supuestos de termtnación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podré darse por terminado al cumplimentarse su objeto. o bien, de maner11 anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés 
general , en t~rminos de lo previsto en los artfculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIVf2019. 

Okima S6ptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podré, en cualquier momento, suspender tempor11lmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que mottvaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regiré por lo dispuesto 
en el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

06clma Octava. Modificación del contrato. las condiciones pac1adas en el presente instrumento podrén ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148. fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

D6c:ima Novena. V,cios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obfigado ante la "Suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en 
los términos de la leglslación aplicable . 

Vigffima. Administrador del contrato. La •suprema Corte" designa e la per$Of18 Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Durango adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldic11 de la "Suprema· Corte·, como "Administrador" def 
presente contrato, quien supervisaré su estricto cumplimiento ; en consecuencia , deberé revisar e inspeccionar las actividades que desempene el "Prestador de Servicios", asl como girar las Instrucciones que considere oportunas y verificar que los 
sefVtcios, objeto de este contra to, cumplan con las especificaciones senaladas en el presente instrumento. El Dif'ector General de Casas de la Cultura Jurldica de la •suprema Corte· podré sustituir al "Administrador" del contrato, lo que informarén por 
escrito al "Prestador de Servicios·. 

Vigésima Primera. Resolución de controversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se some1e expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte· 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domlclllo o vecindad, tenga o llegare a tener . de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , frAcclón XXII , de ta ley Orgánica del Poder Judicial de ta Federación. 

Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se reafizaré por escrito en el domicilio que respectívamente han senalado en las declaraciones 1.4. y 11 .5. de este instrumento. 

Vigésima Segunda. Legislaetón aplicabk!. El acuerdo de vofuntades previsto en este instrumento contractual se rige p01 lo dispuesto en 18 Constitución Politice de los Esl8doS Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgénico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIVf2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Cíviles. la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Ol>Jigados, la ley Federal de Presupuesto y Responsabílidad Hacendaria . la Ley General de Re8fX)llsabilidades Admlnlstralívas y la L Federat de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL " PRESTADOR DE SER CIO':!S~" :::::::==1""1---"'-=,._ 

Nombre Feo a 

/f/J l.2íJ.23 . 
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PCOER. JUDICIAL DE _4 FEOERACION 
svr~t;U.&. COR TE OE .._,snc o.ce V 1,1.=.c c."11 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE DURANGO, DURANGO 
AQUILES SERDÁN 110 PONIENTE 
COLONIA CENTRO, CP 34000 
DURANGO, DURANGO 
Tel. 618 811 2821 
Mail: ccjdurango@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70230258 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

PROVEEDOR: SERVICIOS ELÉCTRICOS INDUSTRIALES DELTA, S.A. DE C.V. / CALLE VERÓNICA CASTRO 115, COLONIA VALLE DEL GUADIANA, DURANGO, DURANGO, 34166 / 618 825 
5597, 618 825 5597 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
17/08/2023 Transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 dias despues de ejecución libranza Aquiles Serdán No. 110 Pte., Durango 34000, MX, DGO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 
16)Comprobación de Recursos : en una sola exhibición al término y aceptación del 
mantenimiento realizados y una vez ftresentado com¡:¡robante fiscal digital por interne! (CFDI) 
correspondiente en la Casa de la Cu tura Jurídica en Durango, Durango. 
17lRegularización: No aplica 
18 Administrador del Contrato: Dr. César Miguel González Piña Nevárez. 
Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Durango, Durango con punto para acuerdo de 
fecha 14/08/2023. 

El presente contrato simplificado se elabora con la autorización del Titular de la CCJ en 
Durango quien cuenta con facultades para suscribir el ¡:¡resente contrato de conformidad con 
los Art1culos 11 párrafo séptimo y 143 del A.G.A. XIV/2019. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO TRANSFORMADOR DGO 

IMPORTE CON LETRA 
CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS 60/100. M.N. 

L2- Ju,!~ A-J 
LIC. LUZ MARÍA ALANÍS MEDRANO 

ENLACE ADMINISTRATIVO 

-

P. Unitario 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

VÁREZ 
RÍDICA EN 

lmoorte Total 

45,360.00 
7,257.60 

52,617.60 
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1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nadón, en lo sucesivo " Suprema Corte", por conducto de su rep,.'!!,~a~t: :a~ ~sºe:!!t:s de este fnstrumento mm,ifiesta que: 

1.1.· Es el mludmo órgano ~eposit~rio del Po~r Judicial_de I~ Fe~ración, en térmfnos de lo dispuesto en ios artlculos 9.(, de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracctón 1, de la ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación 
1.2.· La presente _contrat_actón reahzada med•a~te Adjudtc~c1ón Drrect~ !ue al_llorlzada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Durango, de conformidad con lo previsto en los artlculos -43 , fracción V, -46, -47 , fracción IV, 95, 96 y 97, del Acuefdo 
Gen~r.at de Admmlstrac1ón XIV/2019, del Comité de Gob1e~no y Adm1mstrac1ón d~ la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se reguhm tos procedimientos para la adquisición, airendamiento, 
adm1mstraclón Y deslncorporación de ~i~nes Y la contratación de obras Y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019).1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldica 
en Du~~· esté facultado para suscnbir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 11 , pérrafo séptimo. del Acuerdo General de AdmintStraclón XIV/2019. U .- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como 
su dom1etho el ubicado en ta avenida José Maria Pino Suérez nümero 2. colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060. Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23331001S0010001, Partida Presupuestal 35101 , destino CRSa de ta Cultura Jurldica en Durango. 

11.~ ~! "Prestador ~e Servk:io• ''. maniftesta bajo protesta d.• d~ir verdad, por conducto ~e su re~resentan~ legal que: 11.1:· Es una persona moral debktamente oonst~uide bejo tas leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro 
Pubhco de ~9!"Ct0 _oorrespond1ente. 11.2.· Con~ce las especificaciones técnicas de los servlc10s requeridos por la Suprema Corte y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para reafizarlos a satisfacción de ésta.11.3.- A 
la fecha de adJudtcac+ón de la presente contrataci~n. no se encuentra inhabiHtado conforme a la legislación aplicabfe a los Poderes Ejecu1ivo, legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos : asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artfculos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Adminfstración XIV/2019. 11.4.• Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 11.5.- Para todo lo relacionado 
con el presente contrato, senara como su domicilio el indicado en la caré:tuta del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 

111.- La "~prema Corte" Y_ el " Pn!stador de Servk:io~" , ~ quienes de manera conjunta se tes identificarlr como las " Partes" declaran que: 111.1.• Reconocen mutuamente la personafidad jurldica con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento Y manifiestan ~ue todas las comunicaciones que se rea~cen entre ellas se dirigirén a los domiciios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 111 .2. · Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato 
forma parte Integrante del presente mstrumento oontractual.111 .3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

~rimera. Condiciones generales. El "Prestador ~e Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente fnstrumento y e respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago senaladas en el presente 
~~~¡:,:to oontractual. durante y hasta el cumphmiento total de este acuerdo de voluntades. En caso de que el vencimiento de los plazos senalados en el presente Contrato se ubique en un dla inhébll , el plazo se recorrerá al dla hébil inmediato 

S_egunda. M~nto del contrato. El monto del presente oontrato es por la cantidad de $45,360.00 (son: cuarenta y cinoo mM trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $7,257.60 (son: siente mit doscientos 
cincuenta Y siete_ pesos 60/100 M.N.). resultando un monto total de $52,617.60 (son: cincuenta y dos mM seiscientos diecisiete pesos 60/ IOO M.N). las "Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendr6n firmes hasta 
su total terminación . El pago senalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la ·suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún Importe adicional 

Tercera. R~uisitos Y fo~a de pago. La ·_suprema Corte" pagaré al "Prestador de Servidos· el (cien por ciento) del monto senalado en la cléusula Segunda , oontra entrega de los servicios prestados) conforme a los {Alcances Técnicos] requeridos y 
a ent~ra satisfacción de la Suprem~ Corte . Para efectos fiscales , .el "P~estador de Servicios"" deberé presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFOI) respectlYos a nombre de la ·suprema Corte·, oon el Registro Federal de 
Contnbuyentes SCJ9502046P5, se~un c~sta en!ª cMula de Identificación fiscal, •~pedida por el Servl~o de Ad~nis~adón Tributaria , Indicando el domicilio senalado en la declaración 1.-4. de este instrumento y demt\s requisitos fiscales a que haya 
~~~-:ara que proceda el pago, el Adm1mstrador del contrato deberé entregar a la tnstancla correspond,ente copta del instrumento contractual y copla del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema 

Cua~ •. Lugar de pre~tactón de '?s servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio. objeto de este contrato, en el domicilio ublcedo en calle Aquiles Serdén nümero t 10 poniente. colonla Centro, código postal 34000, 
mumcIp10 Durango, entidad federativa Durango. 

Quinta. Vigencia del contrato Y plazo de prestadón de los servk:los. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato ser6 a partir del 26 de agosto de 2023 y hasta el 24 de septiembre de 2023. El "Prestador de Servicios· se 
compromete a prestar k>s s~ios confo~e a b siguiente; edificio de la Casa de la Cultura Jurldlca en Durango, Durango. A la terminación de ta vigencia de esta contratación , no se deberé continua, con la prestación del servicio objeto de este 
oontrato. El plazo de prestaaón de los serv1dos pactado en este contrato únicamente pod-8 ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solfcitud respecUva . antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del 
"Prestador de Servicios· Y su aceptación por parte de la ·suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instmmento contractual, no sea posible por causas lmputabfes a ta · suprema Corte", esta se realizaré en 
la fecha que por escrito le senale el "Admin istrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 

Sexta. Penas convencionales . Las penas convencionales serfm determinadas por la "Suprema Corte·. en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: En caso de incumpffmiento de las obligaciones pactadas en el instrumento 
oontractual Y de k> establecido en sus anexos, la "Suprema Corte· podr6 apNcar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que oorresponda al vak>f de bs servicios, sin lnciuir el Impuesto al Vabr Agregado, que no se hayan 
recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfllcción de la "Suprema Corte·. De existir incumptimiento parcial , la pena se ajustar6 proporcionalmente al porcentaje incumplido. En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" 
respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicar6 una pena convencional por atr11sos que le sean Imputables en la prestación de los servicios , equlvelente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dlfl 
natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin Incluir el Impuesto al Valof Agregado. Si las penas convencionales rebasan el porcent11je senalado 
anteriormente, se podré iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la · suprema Corte· al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la 
Tesorerla de la "Suprema Corte". 

Séptima. Garantla da cumplimiento. De conformlded con lo establecldo en el artlculo 169, fracción 11 , tercer pllrrafo, del Acuerdo Generlll de Admlnletracl6n XIV'2019, n exceptúa la presentAci6n da la fianza como gerenU■ del cumpllmlento dal 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS/5,600 UMAS) {y el pago se realizaré en su tota~dad de manera posterior a la prestactón de los servicios. 

Octava. Pagos en exceso. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios". este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, més los Intereses que se calcular6n conf0<me a una lasa que sert igual a la estabfecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de ta Federación como si se tratara del supuesto de prórroga parfl el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidt1des pagadas en exceso en cada caso , y se computarén 
por dlas naturales , desde la fechad~ pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte·. 

Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato . Infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte· 
de cualquier responsabilidad de carácter civil , penal , fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. Asimismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcirll o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada 
por la "Suprema Corte·. con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato . Ante cualquier uso indebkto de material y/o información. o de los resuttanles del procedimiento, la "Suprema Corte· podrá ejercer las acciones legales 
conducentes . por lo que el "Prestador de Servicios· es responsable en su totatidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta El ·Prestador de Servicios", 
manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de Infracciones prev¼stas en la Ley Federal del Derecho de Au1or y/o ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Décima. Inexistencia de relación laboral. las personas que intervengan en la reaNzación del objeto de este contrato serán trabajadores del ªPrestador de Servicios", por lo que de ninguna manera ex+stiré relación laboral entre ellos y la · suprema 
Corte·. Seré responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan et SAR, INFONAVIT, IMSS y las oontempladas en la Ley Federal del Trabajo: por lanto, 
responder A de las reclamaciones admintStratlvas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte· El gasto que implique el cumpHmiento de estas obligaciones correré a cargo 
d~ "Prestador de Servi<:ios·. que seré el único responsable de las obligack>nes adquiridas con sus trabajadores . La "Suprema Corte" estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afifiación de sus trabajadores al IMSS. 
asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. En caso de que alguno o algunos de los traba}Sdores del "Prestador de Servicios· ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en oontra de la 
"Suprema Corte·. el "Prestador de Servicios~ deberé reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" oon motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás 
inherentes, con et fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes· acuerdan que el Importe de los 
referidos gastos que se legaran a ocasionar podr6 ser deducido por la ·suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se 
pudieran ejercer. 

Décima Primera. Subcontrataclón. La · suprema Corte· manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación. se entiende por subcontratación el acto mediante el 
cual el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona física o jurldica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad civil. El -Prestador de Servicios" responderá por los danos que se causen a los bienes en posesi6n o en propiedad de la "Suprema Corte· con moOvo del cumplimiento al objeto de este oontrato. aun cuando no 
exista negligencia. La reparación del dano consístiré , a elección da la "Suprema Corte·. en el restablecimiento de la situación anterior. cuando eNo sea posible , o en el pago de danos y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que 
haya lugar. 

Dkima Tercera. lntransmisiblUdad de los derechos y obltgaclones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podré ceder, gravar. tr,msferir o afectar bajo cualquier tltulo. parcial o totalmente a favor de otra persona, flslca o 
motal , los derechos y obfigaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro. con autotización previa y expresa de la "Suprema Corte·. 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la Información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o oonfidencieJes, en términos de los artlculos 106. 11 3 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PúbNca, asl como 98. 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El "Prestador de 
Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las insh'lladones de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse. confotme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, lmégenes, constancias . estadlsticas, reportes o cualquier otra info,mación clasificada oomo reservada o oonfdencial de la que tenga oonocimiento en ejercicio y oon motrvo de la 
prestación del servicio . Los servicios reaNzados, total o parcialmente , especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestadof de Servicios" para cumptir con el objeto del 
presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte·. por lo que el "Prestador de Servicios" se obHga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado as! como el material que negue a realizar. obligándose a abstenerse 
de reproducirtos en medio electrónico o ffsico . De conformktad con lo establecido en el artlculo 59 de la Ley General de Protección de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de 
encargado del tratamiento de los datos per1onales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato. as! como los resuttados obtenidos, por lo que no tendré poder 
alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y excluslvamenle para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: a. 
Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte·; b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los dalos personales tratados. asl como informar a la "Suprema Corte· cuando ocurra 
una vulneración de los mismos; c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente oontrato, y d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del articulo 61 de la 
LGPDPPSO. 

Décima Quinta. Resclskm del contrato. Las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte· podrá rescindir, de manera unilateral , el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera 
de tas obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte· noti.ficaré por es~rito 
les causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicitio senalado en la declaración 11 .5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, olorgéndole un plazo de etnco dlas hábdes 
para que manif1este b que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime oonvenientes y aporte, en su caso. las pruebas que estime pertinentes. Vencld~ ~se plazo el órga,no competente de la "Supre~a. Corte" det~rmi~ará sobre la 
procedencia de la rescisión, lo que se comunicaré al ªPrestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaraci6n 11.5. de este instrumento. Serán causas de resas16n del presente nstrumen~o contract~al las sIgl11entes: 1) S1 el Prestador de 
Servicios" suspende la prestación de los servicios senalados en la cláusula Primera del presente oontrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· Incurre en falsedad total o parcial respecto de la Información proporc10nada para la celebración del presente 
oontrato. 3) En general , por el incumpfimiento por parte del "Prestador de SeMCios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del. presente oontra~o. . . , . . . . . . 
Dkima Sexta. Supuestos de tenninactón del contrato diversos a la rescistón . El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su obJeto, o bten. de manera anticipada cuando extslan causas Justificadas. de orden publtco o de interés 
general. en términos de lo previsto en los artlculos 153, 15.(, 155 y 156. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Déc ima s ,ptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la "Suprema Corte· podré, en cualquier momento, suspender temporalmente , en to~o o en ~arte el objet? materia de 9:8'~ contrato, por ce~sas just~IC8das, sin _que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto , el presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedim1ento de suspensión se regira por lo d1spuesto 
en el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Oklma Octava, Modifk:aclón del contrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en e( articulo 1-48, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Novena. Vicios Ocuttos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la · suprema Corte· a responder de los defectos y vtclos ocuttos de la calidad de bs servicios. as! como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido. en 
los términos de la legislación aplicable. 

v;g,,ima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte· designa a le pernona Titular de la Casa de la Cuttura Ju,/dica en Durango adscrita a la Dirección General de Casas de la ~ultura ~urldica .de la "Suprem&" Corte· , como "Admi~istrador" del 
presente contrato , quien supervisaré su estricto cumptlmlento : en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempene el "Prestador de Se~lclos". asl co~o girar las •~s~ruc~Iones ~ue con~ldere oportunas Y v~rificar que los 
servicios, objeto de este contrato, cumplan con \as especificaciones senaladas en el presente instrumento. El Director General de Casas de la Cultura Jurldlca de la Suprema Corte podrá sustituir al Administrador del contrato, lo que tnformarán por 
escrito al "Prestador de Servicios". 

v¡g,sima Primera. Resotución de controversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de k> estipulado en este instrumento, el ªPrestador de Servicios" se som.ete expresamente a las ~ecisiones del Tr~u.nal Pleno de la ·.suprema Corte· 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener . de conformidad con lo indicado en el artículo 11 , fraooón XXII , de la Ley Orgérnca del Poder Judicial de la Federación. 

Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se reaNzaré por escrito en el domicilio que respectivamente han senalado en las declaraciones 1.-4. Y 11.5. de este instrumento. 

Vtgésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto ~n la C?~stituclón Polltic~ de tos Estados Un~s ~exican?~· el Reglamento Ofgánico en ~ateria de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el Acuerdo General de Administración XIV/2019. y en lo no prevtsto en estos, por el Código C1v1t Federal , el Código Federt1I de Procedunrentos C1vlles . la Ley General de Protecaón de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo oonducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL " PRESTADOR DES R CIOS" 


